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Procedimiento Especial sobre Declaración de ausencia de

Persona Desaparecida 51/2020 MESA IX

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
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RESOLUCIÓN

San Andrés Cholula, Puebla, veintinueve de abril de dos mil

veintiuno.

Vistos los autos del procedimiento especial sobre declaración

de ausencia de persona desaparecida 51/2020, promovido por Yara

del Carmen Laguna Fernández, por propio derecho y en

representación de su menor hijo Sebastián Garza Laguna; y Diego

Miguel Garza Luna, por propio derecho, respecto de Miguel Ángel

Garza Covarrubias.

RESULTANDO

PRIMERO. Mediante escrito presentado el cuatro de agosto de

dos mil veinte, ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el

Estado de Puebla, Yara del Carmen Laguna Fernández, por propio

derecho y en representación de su menor hijo Sebastián Garza

Laguna; y Diego Miguel Garza Luna, por propio derecho, solicitaron

la declaración especial de ausencia de Miguel Ángel Garza

Covarrubias.

SEGUNDO. En auto de trece de agosto de dos mil veinte, se

admitió a trámite el procedimiento especial sobre declaración de

ausencia de persona desaparecida, con el número 51/2020; se

requirieron informes a las siguientes dependencias:

1. Ministerio Público adscrito a la Fiscalía de Investigación y

Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de

Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de

Personas Desaparecidas, Unidad de Investigación 4 "B", de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad de México,

2. Fiscal General de Justicia del Estado de Puebla.
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3. Comisión Nacional de Búsqueda con sede en la Ciudad de

México.

4. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas con sede en la

Ciudad de México.

5. Consejo de la Judicatura del Estado de Puebla.

6. Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad

de México.

7. Registro Público Vehicular del Gobierno Federal.

8. Delegación del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda

para los Trabajadores (INFONAVIT), en el Estado de Puebla.

9. Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),

en el Estado de Puebla.

10. Comisión Nacional Bancada y de Valores.

En atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de
'8^
|| Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se
i  publicaron en el Diario Oficial de la Federación los edictos ordenados
g

I  con motivo de la tramitación del presente asunto, a fin de llamar a
i

^  persona alguna que tuviera interés jurídico. Asimismo, se difundieron

los avisos respectivos, tanto en la página electrónica del Poder Judicial

de la Federación como en la de la Comisión Nacional de Búsqueda.

En auto dictado el veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, se

citó a las partes para oir resolución.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el

Estado de Puebla, es legalmente competente para resolver el presente

procedimiento especial sobre declaración de ausencia de persona

desaparecida, de conformidad con los artículos 104, fracción II, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, fracción I,
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 3, fracción

VIII, y 20 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para

Personas Desaparecidas; 1, 142 y 143, fracción III, de la Ley General
PODERjuDiOALDELAFEDERAQóN Materia de Desapahción Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de

Personas; y el Acuerdo General 3/2013, relativo a la determinación del

número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la

República Mexicana; así como al número, jurisdicción territorial y

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los

Juzgados de Distrito, reformado en términos del Acuerdo General

18/2017, ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

SEGUNDO. La vía intentada es procedente pues conforme a lo

dispuesto en los artículos 1, 5, 7 y 8 de la Ley Federal de Declaración

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se contempla un

procedimiento federal para la emisión de la declaración especial de

ausencia de alguna persona cuyo paradero se desconozca y se

presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con

la comisión de un delito; que puede ser solicitado por familiares y

personas autorizadas por la propia ley.

Ha2.

2?
53.

TERCERO. La legitimación es una institución que se divide en

legitimación en el proceso (ad processum) y legitimación en la causa

(ad causam).

La primera, es un presupuesto; procesal que se refiere a la

capacidad de las partes para ejecutar válidamente actos procesales y,

por tanto, es condición para la validez formal del juicio, también se le

identifica como la aptitud o idoneidad para actuar en juicio en ejercicio

de un derecho propio o en representación de un tercero.

En cambio, la legitimación en la causa es la condición jurídica

en que se encuentra una persona con relación al derecho que invoca

en juicio. Ya sea en razón de su titularidad o de otras circunstancias

que justifican su pretensión, es decir, es la identidad del actor con

aquélla a cuyo favor está la ley —legitimación activa— y la identidad

del demandado con aquélla contra quien se dirige la voluntad de la ley

—legitimación pasiva—. De lo que se deduce que está legitimado en la



causa, quien ejerce un derecho que realmente es suyo o, en su caso, a

quien se le exige el cumplimiento de una obligación.

Entonces, la calidad de las partes en el juicio (legitimación en la

causa), se identifica con la vinculación de quien invoca un derecho

sustantivo que la ley establece en su favor y que hace valer mediante

la intervención de los órganos jurisdiccionales cuando ese derecho

necesita ser declarado, es violado o desconocido.

Es decir, la legitimación en la causa es la afirmación que hace

el accionante (actor, demandado o tercerista) de la existencia de un

derecho sustantivo cuya aplicación y respeto pide al órgano

jurisdiccional por encontrarse frente a un estado contrario a ese

derecho, acreditando su interés actual y serio.

En el particular, en términos de los preceptos 3, fracción V, 5 y

7, fracción I, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia

para Personas Desaparecidas, el procedimiento que ahora nos ocupa

puede ser solicitado por algún familiar (legitimación en la causa), en

il| tanto que, de conformidad con la porción normativa citada en primer

^11 término, familiar es la persona que, en términos de la legislación
ai

II aplicable, tenga parentesco con la persona desaparecida por
si-

consanguinidad o afinidad, en línea recta ascendente y descendente

sin limitación de grado; en línea transversal hasta el cuarto grado; él o

la cónyuge, la concubina o concubinario o, en su caso, quienes estén

sujetos al régimen de sociedad en convivencia u otras figuras jurídicas

análogas; asimismo, las personas que dependan económicamente de

la persona desaparecida, que así lo acrediten ante las autoridades

competentes.

En ese sentido, Yara del Carmen Laguna Fernández, si bien

es cierto es ex cónyuge de Miguel Ángel Garza Covarrubias, como

se aprecia de la copia certificada del acta de divorcio 1206003, de

veinte de abril de dos mil quince, también lo es que es representante

del menor Sebastián Garza Laguna, quien es hijo de Miguel Ángel

Garza Covarrubias, persona cuya declaración de ausencia solicitan.

Al igual que Diego Miguel Garza Luna, quien también es hijo

del precitado Miguel Ángel Garza Covarrubias.

s
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t  Lo que se acredita con las actas de nacimiento 1206028, de

nueve de diciembre de dos mil catorce, expedido por el Juzgado

Primero del Registro del Estado Civil de Puebla, Puebla; y con folio
PODERjuDioALDELAFEDERAaóN 201369, do soís do febroro de dos mil cuatro, expedida por el Director

General del Registro del Estado Civil de las Personas del Estado de

Puebla.

Documentos que tienen valor probatorio pleno en términos de lo

dispuesto en los numerales 129, 197 y 202 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo.

CUARTO. La fracción XV del artículo 4 de la Ley General en

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas,

desaparecida se entiende aquella cuyo paradero se desconoce y se

presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con

la comisión de un delitoL

Por su parte, en el artículo noveno transitorio^ de la Ley General

en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de

Personas, el Congreso de la Unión legisló en materia de Declaración

Especial de Ausencia, al efecto, se expidió la Ley Federal de

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas.

Así, la legislación última invocada, en su precepto 1, prevé el

procedimiento federal para la emisión de la declaración especial de

ausencia, cuyo objeto es reconocer, proteger y garantizar la

continuidad de la personalidad jurídica y los derechos de la persona

desaparecida; brindar certeza jurídica a la representación de los

intereses y derechos de la persona desaparecida, así como otorgar las

medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los

' Especificamente en su artículo 3, fracción IX, la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas
Desaparecidas, define a la Persona Desaparecida como "la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a
partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito".

2 "Noveno. El Congreso de la Unión deberá legislar en materia de Declaración Especial de Ausencia dentro de los
ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto.

Las Entidades Federativas deberán emitir y, en su caso, armonizar la legislación que corresponda a su ámbito de
competencia dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto.
En aquellas Entidades Federativas en las que no se haya llevado a cabo la armonización prevista en el Capitulo
Tercero del Titulo Cuarto de esta Ley, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, resultarán aplicables las
disposiciones del referido Capitulo no obstante lo previsto en la legislación local aplicable."
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familiares; procedimiento que se rige por diversos principios^, a saber,

celeridad, enfoque diferencial y especializado, gratuitidad, igualdad y

no discriminación, inmediatez, interés superior de la niñez, máxima

protección, perspectiva de género y presunción de vida.

Por otra parte, conforme al principio de máxima protección,

debe suplirse la deficiencia de los planteamientos consignados en la

solicitud.

Asimismo, acorde con el numeral 21 de la Ley Federal de

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, esa

declaración tiene, como mínimo, los efectos siguientes:

I. El reconocimiento de la ausencia de la persona desaparecida

desde la fecha en que se consigna el hecho en la denuncia o en el

reporte.

II. Garantizar la conservación de la patria potestad de la

persona desaparecida, así como la protección de los derechos y bienes

^ "Artículo 4.- Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley se rigen por los principios
siguientes:

I? I. Celeridad. El procedimiento de la Declaración Especial de Ausencia deberá atender los plazos señalados por esta
Ley y evitar cualquier tipo de retrasos indebidos o injustificados. El procedimiento de la Declaración Especial de

|| Ausencia no podrá exceder los seis meses sin que exista una resolución de Declaración Especial de Ausencia por
§1 parte del Órgano Jurisdiccional.
s" II. Enfoque Diferencial y Especializado. Las autoridades que apliquen esta Ley, están obligadas, en el respectivo
I  ámbito de sus competencias, a brindar una atención especializada, garantías especiales y medidas de protección a
s  los grupos de población con características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su
I  edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, discapacidad y otros; en consecuencia, se reconoce que
p  ciertos daños requieren de una atención especializada que responda a las particularidades y grado de
^  vulnerabilidad de las Victimas. Entre los grupos antes señalados, están considerados como expuestos a un mayor

riesgo de violación de sus derechos, a las niñas, niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas en
situación de discapacidad, migrantes, miembros de pueblos y comunidades indígenas, personas defensoras de
derechos humanos, periodistas y personas en situación de desplazamiento forzado interno.

III. Gratuidad. Todas las acciones, procedimientos y cualquier otro trámite que esté relacionado con la Declaración
Especial de Ausencia serán gratuitos para los Familiares y demás personas previstas en esta Ley.

Asimismo, el Poder Judicial de la Federación y las autoridades competentes que participen en los actos y procesos
relacionados con la Declaración Especial de Ausencia, deben erogar los costos relacionados con su trámite, incluso
los que se generen después de emitida la resolución.

IV. Igualdad y No Discriminación. En el ejercicio de los derechos y garantías de la Persona Desaparecida y sus
Familiares, en todos los procedimientos a los que se refiere la presente Ley, las autoridades involucradas en el
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia se conducirán sin distinción, exclusión o restricción motivada
por origen étnico o nacional, sexo, discapacidad, condición social, económica o de salud, embarazo, lengua,
religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que tenga por efecto impedir, anular o menoscabar
el reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos y la igualdad real de oportunidades de las personas.

V. Inmediatez. A partir de la solicitud de la Declaración Especial de Ausencia, el Órgano Jurisdiccional que conocerá
del procedimiento deberá estar en contacto directo con quien haga la solicitud y los Familiares.

VI. Interés Superior de la Niñez. En el procedimiento de la Declaración Especial de Ausencia se deberá, en todo
momento, proteger y atender, de manera primordial, los derechos de niñas, niños y adolescentes, y velar por que la
protección que se les brinde sea armónica e integral, considerando su desarrollo evolutivo y cognitivo, de
conformidad con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la legislación aplicable.

VIL Máxima Protección. Las autoridades deben velar por la aplicación y el cumplimiento de las medidas apropiadas
para asegurar la protección más amplia a la Persona Desaparecida y a sus Familiares o a quien tenga un interés
jurídico en la Declaración Especial de Ausencia. El Órgano Jurisdiccional que conozca de un procedimiento de
Declaración Especial de Ausencia debe suplir la deficiencia de los planteamientos consignados en la solicitud.

VIH. Perspectiva de Género. Todas las autoridades involucradas en el procedimiento de Declaración Especial de
Ausencia, deben garantizar un trato igualitario entre mujeres y hombres, por lo que su actuación deberá realizarse
libre de prejuicios, estereotipos y de cualquier otro elemento que propicien situaciones de desventaja, discriminación
o violencia contra las mujeres.

IX. Presunción de Vida. En las acciones, mecanismos y procedimientos para la emisión de la Declaración Especial
de Ausencia, las autoridades involucradas en el procedimiento deben presumir que la Persona Desaparecida está
con vida."
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de las y los hijos menores de dieciocho años de edad a través de quien

pueda ejercer la patria potestad o, en su caso, a través de la

designación de un tutor, atendiendo al principio del interés superior de
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ,

la ninez.

:=>isg

íspi

H
22-

«3.

III. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas

menores de dieciocho años de edad en términos de la legislación civil

aplicable.

IV. Proteger el patrimonio de la persona desaparecida,

incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos plazos de

amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a

hipoteca.

V. Fijar la forma y plazos para que los familiares u otras

personas legitimadas por ley, pueden acceder, previo control judicial, al

patrimonio de la persona desaparecida.

VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de

seguridad social derivado de una relación de trabajo de la persona

desaparecida continúen gozando de todos los derechos y beneficios

aplicables a este régimen.

VII. Suspender de forma provisional los actos judiciales,

mercantiles, civiles o administrativos en contra de los derechos o

bienes de la persona desaparecida.

VIII. Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de

obligaciones o responsabilidades que la persona desaparecida tenía a

su cargo, incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a

crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes.

IX. El nombramiento de un representante legal con facultad de

ejercer actos de administración y dominio de la persona desaparecida.

X. Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la

persona desaparecida.
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XI. La protección de los derechos de los familiares,

particularmente de hijas e hijos menores de dieciocho años de edad, a

percibir las prestaciones que la persona desaparecida recibía con

anterioridad a la desaparición.

XII. Disolución de la sociedad conyugal. La persona cónyuge

presente recibirá los bienes que le correspondan hasta el día en que la

declaración especial de ausencia haya causado ejecutoria.

XIII. Disolución del vínculo matrimonial a petición expresa de la

persona cónyuge presente, quedando en todo caso el derecho para

ejercitarlo en cualquier momento posterior a la declaración especial de

ausencia.

XIV. Las que el órgano jurisdiccional determine, considerando la

información que se tenga sobre las circunstancias y necesidades de

cada caso.

XV. Los demás aplicables que estén previstos en la legislación

en materia civil, familiar y de los derechos de las víctimas que sean

||l solicitados por las personas legitimadas en términos de la legislación

en consulta.

Sentado lo anterior, procede el análisis del caso, a efecto de

determinar lo legalmente procedente.

QUINTO. Yara del Carmen Laguna Fernández, por propio

derecho y en representación de su menor hijo Sebastián Garza

Laguna; y Diego Miguel Garza Luna, por propio derecho, solicitaron

la declaración especial de ausencia de Miguel Ángel Garza

Covarrubias; al efecto, exhibieron:

- Copia certificada del acta de divorcio 1206003, de veinte de

abril de dos mil quince, de la que se advierte que existió el vínculo

matrimonial entere la promovente y Miguel Ángel Garza Covarrubias;

- Acta de nacimiento 1206028, de nueve de diciembre de dos

mil catorce, expedido por el Juzgado Primero del Registro del Estado

Civil de Puebla, Puebla, de la que se desprende que el menor



FORMA B-2

Sebastián Garza Laguna, es hijo de Miguel Ángel Garza
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■5^®» Covarrubias.
PODERjuDou.DElAFEDERACIÓN - AcíB ds nacImlento con folio 201369, de seis de febrero de

dos mil cuatro, expedida por el Director General del Registro del

Estado Civil de las Personas del Estado de Puebla, de la que se

desprende que Diego Miguel Garza Luna, también es hijo del

precitado Miguel Ángel Garza Covarrubias.

Documentales que adquieren valor probatorio pleno conforme a

lo que estatuyen los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en

términos del ordinal 2 de la legislación última invocada, por tratarse de

documentos expedidos por servidores públicos en ejercicio de sus
funciones, a saber, Directores Generales del Registro Civil.

Como hechos origen de la presente solicitud, los promoventes
manifestaron que aproximadamente el sábado seis de abril de dos mil

diecinueve, Yara del Carmen Laguna tuvo la última comunicación con
Miguel Ángel Garza Covarrubias, vía telefónica, que minutos después
de estar platicando el citado Miguel Angel Garza Covarrubias quedó en
regresarle la llamada, lo cual no sucedió; que la mencionada Yara del
Carmen Laguna intentó contactarlo en su número telefónico celular, sin
obtener resultado alguno; por lo que junto con otros familiares iniciaron
la búsqueda con conocidos y amigos del citado Miguel Ángel Garza
Covarrubias.

Con motivo de ello, el veintidós de mayo de dos mil diecinueve,
Norberto Garza Juárez presentó una denuncia en la Fiscalía

Especializada en la Búsqueda, Localización en Investigación de
Personas Desaparecidas de la Ciudad de México, siendo desde esa
fecha que autoridades han investigado los hechos sin tener noticia
sobre el paradero de la víctima.

En dicha denuncia, sustancialmente se señaló que el dos de
abril de dos mil diecinueve fue la última vez que tuvo comunicación con
su primo Miguel Ángel Garza Covarrubias, vía WhatsApp, conversación
que sólo fue para temas de saludos y saber cómo estaba el uno del

9
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otro; que el diez y veintiséis de abril y el once de mayo, todos de dos

mil diecinueve, envió mensajes sin que estos fueran respondidos,

concluyendo que no le habían llegado; que empezó a preguntar con

familiares cercanos y amigos del mismo, si habían tenido algún

contacto con él, lo que le negaron, comentándole que también habían

tratado de comunicarse, sin éxito.

Por su parte, el ordinal 8 de la ley de la materia dispone que el

procedimiento puede solicitarse a partir de los tres meses de que se

haya hecho la denuncia de desaparición o la presentación de queja

ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo cual se

satisface porque del informe y constancias exhibidas por el Ministerio

Público adscrito a la Fiscalía de Investigación y Persecución de los

Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la

Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas

Desaparecidas, Unidad de Investigación 4 "B", de la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de México (fojas 614 a 769), se aprecia que el

veintidós de mayo de dos mil diecinueve se dio inicio a la capeta de

investigación; documento con valor probatorio pleno en términos de los

ordinales 129,197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

|| De esto se obtiene que la presente solicitud de declaración

I  especial de ausencia se solicitó con posteridad a tres meses del inicio
§

i  de la citada indagatoria, ya que la promoción que originó este

procedimiento se presentó el tres de agosto de dos mil veinte.

Luego, acorde con las constancias que obran en el expediente

en que se actúa, se genera convicción sobre la veracidad de los

hechos expuestos por los promoventes en cuanto a la desaparición de

Miguel Ángel Garza Covarrubias desde el veintidós de mayo de dos mil

diecinueve.

Precisa mencionar que a la fecha no se tiene noticia sobre la

aparición con vida de Miguel Angel Garza Covarrubias o de su

fallecimiento; tampoco se tiene noticia de alguna oposición respecto al

presente asunto.

Ello, a pesar de que se la publicación de edictos en el Diario

Oficial de la Federación y de los avisos tanto en la página electrónica
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Poder Judicial de la Federación como la correspondiente a la

Comisión Nacional de Búsqueda.

PODERjUDioALDELAFEDERACIÓN En móNto de lo expuesto, con apoyo en el artículo 18 de la Ley

Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas

Desaparecidas, se declara procedente este procedimiento especial

sobre declaración especial de ausencia promovido por Yara del

Carmen Laguna Fernández, por propio derecho y en representación de

su menor hijo Sebastián Garza Laguna; y Diego Miguel Garza Luna,

por propio derecho, respecto de Miguel Ángel Garza Covarrubias, por

lo que hace a Miguel Ángel Garza Covarrubias.

Por consiguiente, se reconoce la ausencia de Miguel Ángel

Garza Covarrubias, como persona desaparecida.

Sin que tal declaración produzca efectos de prescripción penal

ni constituya prueba plena en otros procesos judiciales, en términos de

la parte final del artículo 22 de la Ley Federal de Declaración Especial

de Ausencia para Personas Desaparecidas.

11
§5

§1

En el entendido de que, conforme al numeral 30 del propio

ordenamiento, si Miguel Ángel Garza Covarrubias fuera localizado con

vida o se pruebe que sigue con vida, en caso de existir indicios de que

la persona hizo creer su desaparición deliberada para evadir

responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales conducentes,

recobrará sus bienes en el estado en el que se encuentren y no podrá

reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los

derechos y obligaciones que tenía al momento de su desaparición.

Además, como lo dispone el precepto 32 del propio

ordenamiento, la presente resolución no exime a las autoridades

legalmente competentes, de continuar con las investigaciones

encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de la

persona desaparecida hasta que no se conozca su paradero y haya

sido plenamente identificada.

SEXTO. En atención a lo previsto en el artículo 20 de la Ley

Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas

Desaparecidas, la resolución deberá incluir los efectos y las medidas

11
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definitivas para garantizar la máxima protección a la persona

desaparecida y los familiares.

Cabe precisar que los promoventes solicitan que en el

procedimiento que origina el presente asunto, se establezcan como

efectos de la declaratoria especial de ausencia, los siguientes;

El reconocimiento de ausencia de Miguel Ángel Garza

Covarrubias, desde el momento de su desaparición;

Garantizar la patria potestad de Miguel Angel Garza

Covarrubias y Yara del Carmen Laguna Fernández, respecto del menor

Sebastián Garza Laguna;

.  Fijar los derechos de guarda y custodia del menor

Sebastián Garza Laguna;

Proteger el patrimonio de Miguel Angel Garza Covarrubias;

Fijar la forma y plazos para que los familiares u otras

personas legitimadas por ley, pueden acceder, previo control judicial, al

patrimonio de Miguel Angel Garza Covarrubias;

Permitir que las personas beneficiarlas de un régimen de

seguridad social derivado de una relación de trabajo de Miguel Angel

Garza Covarrubias continúen gozando de todos los derechos y

beneficios aplicables a este régimen;

Suspender de forma provisional los actos judiciales,

mercantiles, civiles o administrativos en contra de los derechos o

bienes de Miguel Angel Garza Covarrubias;

Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de

obligaciones o responsabilidades que Miguel Angel Garza Covarrubias

tenía a su cargo, incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de

bienes a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren

vigentes;
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El nombramiento de Yara del Carmen Laguna Fernández

como representante legal con facultad de ejercer actos de

administración y dominio de Miguel Ángel Garza Covarrubias;
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Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de

Miguel Ángel Garza Covarrubias;

La protección de los derechos de los Familiares,

particularmente de los dos hijos de Miguel Ángel Garza Covarrubias,

recibiendo las prestaciones a que su padre tenía derecho a percibir

con anterioridad a su desaparición;

Las que el Órgano Jurisdiccional determine, considerando

la información que se tenga sobre las circunstancias y necesidades de

cada caso, y

El respeto y reconocimiento de Yara del Carmen Laguna

Fernández y sus dos hijos Diego Miguel Garza Laguna y Sebastián

Garza Laguna, consagrados en el artículo 7 de la Ley General de

Víctimas.

No obstante, como se consideró previamente, el presente
gO

procedimiento tiene como finalidades, entre otras, brindar certeza

I  jurídica a la representación de los intereses y derechos de la persona
0

1  desaparecida, así como otorgar las medidas apropiadas para asegurar

la protección más amplia a los familiares (víctimas indirectas);

procedimiento que se rige por el principio jurídico de máxima

protección, que impone la necesidad de suplir la deficiencia de la queja

de la peticionaria de la declaración especial de ausencia, a fin de

garantizar efectivamente los derechos de las víctimas.

En consecuencia, procede mínimamente el análisis de los

efectos que prevé el artículo 21 de la ley federal especial invocada.

Fracción I del artículo 21 de la ley de la materia

[Reconocimiento de ausencia]

En términos del numeral 21, fracción I, de la Ley Federal de

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se

13



decreta la declaración de ausencia de Miguel Ángel Garza Covarrubias

a partir del veintidós de mayo de dos mil diecinueve, fecha en la que

se presentó la denuncia respectiva ante el Agente del Ministerio

Público, que dio motivo al inicio de una averiguación previa, descrita en

apartados anteriores; sin que en la especie deba hacerse tal

declaratoria desde el momento en que los solicitantes consideran que

el citado Miguel Angel Garza Covarrubias desapareció, en razón de

que el citado dispositivo legal expresamente que la misma será

reconocida desde la fecha en que se consigna el hecho en la denuncia

o en el reporte que se hubiera realizado, esto último como acontece en

la especie, pues fue a partir del veintidós de mayo de dos mil

diecinueve, en que se presentó la denuncia relacionada con su

desaparición.

Fracción ii del artículo 21 de la ley de la materia

[Garantizar la conservación de la patria potestad]

Quedan a salvo los derechos de patria potestad que ejerce

lgi Miguel Angel Garza Covarrubias, sobre el menor Sebastián Garza

Laguna, tal y como quedó reconocido en la sentencia de doce de

febrero de dos mil quince, en el juicio de divorcio voluntario

113/2015, del índice del Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito

Judicial de Puebla, la cual causó ejecutoria el trece de marzo

siguiente.

SI

se

Fracción iii del artículo 21 de la ley de la materia

[Fijación de los derechos de guarda y custodia]

Los derechos de guarda y custodia de Miguel Angel Garza

Covarrubias, sobre el menor Sebastián Garza Laguna, se seguirán

ejerciendo conforme al convenio aprobado en el juicio de divorcio

voluntario 113/2015, del índice del Juzgado Segundo de lo Familiar

del Distrito Judicial de Puebla, en sentencia de doce de febrero de

dos mil quince, la cual causó ejecutoria el trece de marzo siguiente.

Fracción iv del artículo 21 de la ley de la materia

[Protección del patrimonio]
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De las constancias que obran en autos, no se apreció que
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Miguel Angel Garza Covarrubias, contase con patrimonio alguno del

cual se tenga que hace pronunciamiento.
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN

Fracción v del artículo 21 de la ley de la materia

[Acceso al patrimonio]

En este sentido, como se asentó anteriormente, al no existir

patrimonio alguno a nombre de Miguel Ángel Garza Covarrubias,

resulta innecesario pronunciarse respecto de la forma en que su familia

accederá a éste.

Fracción VI del artículo 21 de la ley de la materia

[Seguridad social]

De las constancias que obran en autos, no se aprecia que

Miguel Angel Garza Covarrubias, fuese derechohabiente de alguna

institución de seguridad social, por lo que no existe, beneficio hacia sus

familiares del cual se deba hacer pronunciamiento.

Fracción vii del artículo 21 de la ley de la materia

[Suspensión provisional de los actos judiciales,
MERCANTILES, CIVILES O ADMINISTRATIVOS]

De constancias que obran en autos no se aprecian actos

judiciales, mercantiles, civiles o administrativos, en los que haya

intervenido Miguel Angel Garza Covarrubias, por lo que no se hace

pronunciamiento alguno.

Fracción viii del artículo 21 de la ley de la materia

[INEXIGIBILIDAD O SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBLIGACIONES O

RESPONSABILIDADES]

De igual forma, no se aprecia obligaciones o responsabilidades

por parte de Miguel Angel Garza Covarrubias, que deban declararse

inexigibles o suspenderse temporalmente; por lo que no se hace

pronunciamiento alguno.

15
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Fracción ix del artículo 21 de la ley de la materia

[Nombramiento de Representante Legal]

En términos de la invocada porción normativa, al no advertirse

que Yara del Carmen Laguna Fernández se encuentre jurídicamente

impedida para ello, se le nombra como representante legal de

Miguel Ángel Garza Covarrubias, con facultad de ejercer actos de

administración y dominio.

En el entendido de que la persona designada como

representante legal no recibirá remuneración económica por el

desempeño de dicho cargo, como lo prevé el citado numeral 23;

además, conforme al ordinal 24 de la legislación recién invocada, la

representante legal deberá actuar apegada a las reglas del albacea en

términos del Código Civil Federal, cuyo artículo 1719 dispone que no

puede gravar ni hipotecar los bienes sin consentimiento de los

herederos o de los legatarios en su caso, por lo que Yara del Carmen

Laguna Fernández no está autorizada para gravar ni hipotecar los

posibles bienes de la persona desaparecida, sin consentimiento de

quienes tengan derecho a heredar.

En su caso, la representante legal estará a cargo de elaborar

el inventario de los bienes de Miguel Ángel Garza Covarrubias.

Igualmente, podrá disponer de los bienes necesarios para

proveer a los familiares de la persona desaparecida, como son sus

hijos Diego Miguel Garza Laguna y Sebastián Garza Laguna, de los

recursos económicos necesarios para su digna subsistencia; por lo

que, como lo estatuye el invocado precepto, de ser el caso que deba

disponer de dichos recursos para ese exclusivo fin, deberá rendir un

informe mensual a este Juzgado de Distrito, así como a los familiares,

a partir de la fecha de disposición del mismo.

En el entendido que en el supuesto de que la persona

desaparecida sea localizada con vida, la representante legal le rendirá

cuentas de su administración desde el momento en que tome el

encargo, ante este órgano jurisdiccional.
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Cabe mencionar que, acorde con el artículo 25 de la ley de la

materia, el cargo de representante legal acaba en los siguientes

supuestos:
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a) Con la localización con vida de la persona desaparecida.

b) Cuando así lo solicite la persona con el cargo de

representación legal a este órgano jurisdiccional para que, en términos

del artículo 23 del propio ordenamiento, se realice al nombramiento de

un nuevo representante legal.

c) Con la certeza de la muerte de la Persona Desaparecida.

d) Con la resolución, posterior a la declaración especial de

ausencia, que declare presuntamente muerta a la persona

desaparecida.

En consecuencia, al quedar firme esta determinación, deberá

realizarse diligencia formal ante la presencia del Juez, en la que la

lll representante legal designada deberá aceptar y protestar legalmente el

cargo conferido; diligencia en la que se harán de su conocimiento las

p  obligaciones generales que contrae y las causas legales de
§p

P  terminación de la representación de la persona desaparecida Miguel
'S

I  Ángel Garza Covarrubias.
0

1

Fracción x del artículo 21 de la ley de la materia

[ASEGURAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA

DESAPARECIDA]

La presente resolución implica la continuación de la

personalidad jurídica de Miguel Ángel Garza Covarrubias.

De esa forma, será por conducto de la nombrada

representante legal que Miguel Ángel Garza Covarrubias —persona

desaparecida— continuará con personalidad jurídica.

Entendiéndose ello como el derecho a que se le reconozca en

cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones. Ejercerlos y

tener capacidad de actuar frente a terceros y ante las autoridades.

5S;ír
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Fracción xi del artículo 21 de la ley de la materia

[Percepción de las prestaciones]

No se hace pronunciamiento al respecto, ya que de las

constancias que obran en autos, no se aprecia que Miguel Ángel Garza

Covarrubias, tuviere percepción alguna, que sus familiares deban

seguir disfrutando.

Fracción xii del artículo 21 de la ley de la materia

[Disolución de sociedad conyugal]

No aplica, ya que no se solicita.

Fracción xiii del artículo 21 de la ley de la materia

[Disolución del vínculo matrimonial]

No aplica, porque no se solicita.

iii Fracción xiv del artículo 21 de la ley de la materia

[Las que el Órgano Jurisdiccional determine]

&

• SaS.

fes
feP

fel
Este órgano jurisdiccional no aprecia alguna otra medida

diversa a las ya señaladas aplicables en el presente caso.

Fracción XV del artículo 21 de la ley de la materia

[Las demás aplicables que estén previstos en la legislación en

MATERIA CIVIL, FAMILIAR Y DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMAS QUE SEA

SOLICITADO POR LAS PERSONAS LEGITIMADAS]

Como lo refieren los promovente, y toda vez que Diego Miguel

Garza Laguna y Sebastián Garza Laguna, son hijos de la persona

ausente que Miguel Angel Garza Covarrubias, se determina que las

autoridades federales, estatales y municipales, deberán, conforme a

sus atribuciones, darles el trato de víctimas con relación a los actos en

que intervenga y que estén vinculados con la persona declarada
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ausente en mención, conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley

General de Víctimas'^.

* Articulo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo y deberán ser
interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia de
atención a victimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos.

Las victimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos:

I. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables
de violaciones al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral;

II. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño
o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los
daños que esas violaciones les causaron;

III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de ios hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para
lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones;

IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos previstos en el
articulo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada;

V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte de los servidores
públicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimiento de esta Ley, así
como por parte de los particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las victimas;

VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por
personal especializado en atención al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia del
lugar en donde ella se encuentre, asi como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a
una nueva afectación;

VIL A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, apropiados,
suficientes, rápidos y eficaces;

VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la seguridad del entorno con respeto a la
dignidad y privacidad de la victima, con independencia de que se encuentren dentro un procedimiento penal o de
cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad contra injerencias ilegitimas, asi
como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad personal o libertad personal
sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de victima y/o del ejercicio de sus derechos;

IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso a los
procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley;
X. A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria para iograr el pleno
ejercicio de cada uno de sus derechos;

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus
derechos, entre éstos, los documentos de identificación y las visas;

XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y administrativos en los que tenga un interés como interviniente;
XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia,
diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie;

|g XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de medidas de ayuda, de
asistencia y reparación integral que se dicten:

1= XV. A que el consulado de su país de origen sea inmediatamente notificado conforme a las normas internacionales
g  que protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de victimas extranjeras;

I  XVI. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su núcleo familiar se haya dividido;
I  XVII. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad;
I  XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional;

XIX. A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus
derechos;

XX. A participar en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, ayuda,
atención, asistencia y reparación integral;

(REFORMADA, D.O.F. 3 DE ENERO DE 2017)

XXI. A que las políticas púbiicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque
transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores, la población
indigena y las personas en situación de desplazamiento interno;

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos;

XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y psicológica con la finalidad de
lograr su reintegración a la sociedad;

XXIV. A acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la comisión del
delito o de la violación de los derechos humanos;

XXV. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos alternativos;

XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción de
manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño;

XXVII. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la
justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de la materia;
XXVIII. A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a que
éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus intereses;

XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra de las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de
sus derechos;

(REFORMADA, D.O.F. 3 DE ENERO DE 2017)

XXX. A que se les otorgue, la ayuda provisional de los Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de las
Comisiones de víctimas en los términos de la presente Ley;

XXXI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en caso de que no comprendan
el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual;

XXXII. A trabajar de forma colectiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación
a la sociedad;
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No así por lo que hace a Yara del Carmen Laguna Fernández,

si actúa por propio derecho, ya que el vinculo matrimonial entre ella y

la persona ausente Miguel Ángel Garza Covarrubias, se disolvió como

se aprecia de la sentencia de doce de febrero de dos mil quince,

dictada en el juicio de divorcio voluntario 113/2015, del índice del

Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, la

cual causó ejecutoria el trece de marzo siguiente.

SÉPTIMO. Como lo establece el articulo 20, párrafo segundo,
de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas

Desaparecidas, se instruye a la Secretaria de este juzgado que, una

vez que adquiera firmeza la presente resolución, emita la certificación

respectiva, a fin de que se haga la inscripción en el Registro Civil

correspondiente, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

OCTAVO. Con apoyo en el precepto invocado en el apartado

que antecede, se ordena que la presente resolución de declaración

especial de ausencia, una vez que adquiera firmeza, se publique en el

Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder

Judicial de la Federación, asi como en la perteneciente a la Comisión

|| Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita.

sS.

Por tanto, en su oportunidad, gírese oficio a la Administración

Regional para que, por su conducto, se efectúe la difusión tanto en el

Diario Oficial de la Federación como en la página electrónica del Poder

Judicial de la Federación.

(REFORMADA, D.O.F. 3 DE ENERO DE 2017)

XXXIII. A participar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita
relacionarse con otras víctimas;

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], D.O.F. 3 DE ENERO DE 2017)

XXXIV. Toda comparecencia ante el órgano investigador, el juez o tribunal, organismo público de protección de los
derechos humanos, o ante cualquiera otra autoridad o perito que requiera la presencia de la Víctima, se considerará
justificada para los efectos laborales y escolares, teniendo ella derecho a gozar del total de los emolumentos a que
se refiere la Ley Federal del Trabajo;

(ADICIONADA, D.O.F. 3 DE ENERO DE 2017)

XXXV. La protección de las víctimas del detito de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de
privación de la libertad contrarías a la Ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, de los interviníentes o colaboradores en un procedimiento penal, asi como de las personas o
familiares cercanas a todos ellos, se otorgará además de los dispuesto por esta Ley en términos de la legislación
aplicable;

(REFORMADA, D.O.F. 6 DE NOVIEMBRE DE 2020)

XXXVI. Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los Recursos de Ayuda y Fondos Estatales en términos de esta
Ley, y

(ADICIONADA [N. DE E. REFORMADA Y REUBICADA], D.O.F. 3 DE ENERO DE 2017)

XXXVII. Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier otra
disposición en la materia o legislación especial.
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Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 1, 2, 4, 6,
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RESUELVE:

PRIMERO. Este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el

Estado de Puebla es legalmente competente para conocer y resolver

sobre el presente procedimiento especial sobre declaración de

ausencia de persona desaparecida 51/2020; el cual se declara

procedente.

SEGUNDO. Se declara la ausencia por desaparición de

Miguei Ángel Garza Covarrubias, en los términos señalados en el

considerando quinto de esta resolución.

Sin embargo, esta declaratoria de ausencia no exime a las

autoridades competentes, de continuar con las investigaciones

ill encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de

Miguel Ángel Garza Covarrubias, hasta que no se conozca su

paradero y haya sido plenamente identificado.
u

is"

£Í.

TERCERO. La presente resolución implica los efectos y

medidas definitivas para proteger a la persona desaparecida y sus

familiares, acorde con lo expuesto en los considerandos sexto y

séptimo.

Una vez que la presente resolución adquiera firmeza, emítase

por parte de la Secretaría, la certificación para que se realice la

inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un plazo no mayor

de tres días hábiles; asimismo, publíquese este fallo en el Diario Oficial

de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la

Federación, así como en la perteneciente a la Comisión Nacional de

Búsqueda, como se expuso en los considerandos octavo y noveno.

CUARTO. Se designa a Yara del Carmen Laguna

Fernández, como representante legal de Miguel Ángel Garza
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Covarrubias, en los términos precisados en el considerando sexto de

esta resolución.

Notifíquese; por oficio al Ministerio Público adscrito a la

Fiscalía de Investigación y Persecución de los Delitos en Materia

de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida

por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, Unidad

de Investigación 4 "B", de la Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México (carpeta de investigación Cl-E-

FIPEDE/C/D/01274/05-2019); a la Administración Regional del

Consejo de la Judicatura Federal en el Estado de Puebla; a la

Comisión Nacional de Búsqueda; y en vía electrónica a la

promovente, y al agente del Ministerio Público de la Federación

adscrita a este juzgado.

Así lo resolvió y firma Francisco René Olivo Loyo, Juez Sexto

de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de

Juicios Federales en el Estado de Puebla, quien actúa con el (la)

Secretario (a) Juan de Dios Uri Israel Téllez García, que autoriza y

además certifica que este auto se autorizó a distancia por el titular de

|[ este órgano jurisdiccional y por el propio Secretario via Sistema

Integral de Seguimiento de Expediente (SISE), con la Firel del personal

actuante. Doy fe.
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